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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Catorce (14) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 1100140030552020034900 

 

 

En virtud de las facultades conferidas en el artículo 286 del C.G.P., procede el 

despacho a corregir el auto calendado el 13 de agosto de 2020. 

 

En consecuencia, se 

DISPONE: 

 

1.- Corregir para aclarar que el nombre correcto del demandado es MIGUEL 

ANTONIO SANCHEZ CERQUERA y no como se dijo en la providencia en 

mención. 

 

2. En lo demás se mantiene incólume la providencia. 

   

3.Notifíquese la presente decisión a la parte demandada en forma conjunta 

con el mandamiento de pago. 

 

4. De otro lado, lo manifestado por el apoderado actor en el escrito mediante 

el cual da alcance jurídico al título valor objeto de este proceso, téngase en 

cuenta para los efectos procesales que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
 
Eht 
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